INJERTO PARA ACCESO VASCULAR DE TRES CAPAS (formulario 23420)

Descripción: Para uso como un conducto arteriovenoso subcutáneo para el acceso sanguíneo.
Especificaciones:
1. Injerto para acceso vascular de tres capas. 
1.1. Capa externa microporosa, diseñada para favorecer el crecimiento interno del tejido para mejorar la fijación del injerto y está reforzada contra el retorcimiento con una delgada fibra de monofilamento de poliéster. 
1.2. La capa media sólida evita cualquier vía de comunicación entre las capas interna y externa, y confiere al injerto su resistencia, elasticidad y propiedades autosellantes. 
1.3. La capa interna microporosa que está en contacto con la sangre contiene un entorno rico en SMA diseñado para minimizar la adhesión de las plaquetas. 
2. Con diámetro interno entre 5 mm y 6 mm. 
3. Longitud del injerto de 20 cm, 40 cm y 50 cm. 
4. Con hemostasia rápida después de la punción con aguja (autosellado) 
5. Resistente a dobleces.
6. Estéril. 
7. De un solo uso. 
LA INSTITUCIÓN SOLICITARÁ PUNTO 2 Y PUNTO 3 DE ACUERDO CON SU NECESIDAD
Observaciones:

1. Debe traer impreso y visible fecha de manufactura, vencimiento de la esterilidad no menor de 24 meses a partir de la fecha de entrega, número de lote, país de origen.

2. Cumplir con los estándares internacionales de aseguramiento de la calidad y comercialización.
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